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1. PRÓLOGO	
 

El	1	de	enero	del	año	1.986	se	hizo	efectiva	la	entrada	de	España	en	la	Unión	Europea,	
lo	que	supuso	el	compromiso	de	afección	a	la	normativa	dictada	por	los	estados	miembros	de	
la	Unión	Europea.	Ante	 las	dificultades	existentes	 en	Europa	para	desarrollar	un	 transporte	
ferroviario	competitivo	debido	a	las	diferencias	estructurales	entre	los	estados	miembros,	en	
el	 año	 1.991,	 la	 Unión	 Europea	 inicio	 un	 proceso	 legislativo	 con	 el	 fin	 de	 resolver	 esos	
problemas	 y	 conseguir	 un	 espacio	 ferroviario	 europeo	 único.	 La	 forma	 de	 hacerlo	 fue	
mediante	 directivas	 (llamadas	 paquetes	 ferroviarios),	 en	 las	 cuales	 se	 iba	 imponiendo	 la	
apertura	a	la	competencia	de	ciertas	áreas	del	mercado	ferroviario	por	medio	de	obligaciones	
a	 los	 Estados	 miembro.	 Ello	 conllevó	 una	 revolución	 en	 el	 ámbito	 ferroviario	 nacional,	
obligando	 al	 Estado	 a	 eliminar	 progresivamente	 el	 monopolio	 existente,	 en	 el	 que	 una	
empresa	 ferroviaria	 (R.E.N.F.E.)	 realizaba	 todos	 los	 servicios	 de	 transporte,	 tanto	 de	
mercancías	como	de	viajeros.		
	 	

El	 primer	 y	 segundo	 paquete	 ferroviario	 (Directivas	 Europeas	 de	 2.001	 y	 2.004	
respectivamente),	fueron	encaminados	a	favorecer	la	entrada	de	empresas	ferroviarias	y	a	la	
liberalización	del	transporte	de	mercancías	por	ferrocarril.	

	
Para	 trasladar	el	primer	paquete	 ferroviario	a	 la	 realidad	española,	 se	aprobó	 la	Ley	

del	sector	ferroviario	en	2.003	(entró	en	vigor	en	el	año	2.005)	y	dentro	de	ella	se	separaba	la	
administración	de	la	infraestructura	ferroviaria	y	la	explotación	del	transporte	por	ferrocarril	
y	además	se	liberalizó	el	transporte	de	mercancías	por	la	red	ferroviaria	española.		

	
La	 primera	 consecuencia	 directa	 fue	 que	 R.E.N.F.E.,	 se	 dividió	 en	 dos	 empresas	

públicas	independientes	entre	sí,	cada	una	con	gestión	y	control	administrativo,	económico	y	
contable	interno:	ADIF	y	Renfe	Operadora.	De	este	modo	se	eliminaba	el	conflicto	de	intereses	
respecto	 a	 otras	 empresas	 ferroviarias.	ADIF	 (Administración	 Infraestructuras	 Ferroviarias)	
pasó	a	ser	la	encargada	tanto	de	la	administración	de	la	infraestructura	ferroviaria	existente,	
como	 de	 la	 construcción	 de	 la	 nueva.	 Por	 otro	 lado,	 Renfe	 Operadora	 se	 destinó	 a	 la	
explotación	 del	 transporte,	 y	 a	 partir	 de	 2.014	 se	 reestructuró	 a	 su	 vez	 en	 cuatro	
sociedades	mercantiles	 que	 asumirían	 las	 diferentes	 funciones	 que	 tiene	 encomendadas:	
Renfe	 Viajeros	 (explotación	 del	 transporte	 de	 viajeros),	 Renfe	 Mercancías	 (explotación	 del	
transporte	 de	 mercancías),	 Renfe	 Fabricación	 (fabricación	 de	 material	 ferroviario)	 y	
Mantenimiento	(destinada	al	mantenimiento	del	material	ferroviario).	

	
La	segunda	consecuencia	directa	de	la	Ley	del	Sector	Ferroviario	fue	el	permitir	que,	

desde	el	año	2.005,	empresas	ferroviarias	privadas	operen	en	territorio	nacional,	compitiendo	
por	 la	 explotación	 del	 servicio	 del	 transporte	 de	mercancías	 por	 ferrocarril	 con	 la	 empresa	
pública	Renfe	Operadora.	

	
	Estos	 hechos	 conllevaron	 que,	 a	 partir	 de	 ese	 momento,	 los	 maquinistas	 de	 las	

empresas	privadas	dedicadas	al	 transporte	de	mercancías	por	ferrocarril,	pasaban	a	realizar	
las	 mismas	 funciones	 y	 servicios	 de	 transporte	 que	 los	 maquinistas	 de	 la	 empresa	 Renfe	
Operadora,	 trabajando	 bajo	 la	 misma	 reglamentación,	 utilizando	 los	 mismos	 medios	
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(locomotoras	diesel,	eléctricas	o	duales),	con	la	misma	formación	y	compitiendo	sus	empresas	
por	los	mismos	clientes	y	tráficos	ferroviarios	en	un	libre	mercado.		
	

El	proceso	de	integración	en	los	planes	europeos	en	lo	que	respecta	a	la	liberalización	
del	 sector	 ferroviario	 en	 España,	 continuó	 en	 2.007	 con	 las	 Directivas	 Europeas	 del	 tercer	
paquete	ferroviario,	ya	centradas	en	garantizar	la	liberalización	del	transporte	de	viajeros	por	
ferrocarril.	 Además,	 ese	 tercer	 paquete	 de	 medidas	 ferroviarias,	 incluye	 las	 bases	 para	 la	
obtención	del	certificado	para	la	obtención	del	título	del	personal	de	conducción,	que	es	previo	
e	independiente	de	la	empresa	en	la	que	el	trabajador	acabe	prestando	sus	servicios,	ya	sea	en	
la	empresa	pública	o	en	una	privada,	ya	que	las	funciones	a	desarrollar	en	ambos	puestos	son	
equivalentes.	

	
En	 el	 año	 2.013	 se	 liberaliza	 el	 transporte	 de	 viajeros	 por	 ferrocarril	 con	 finalidad	

primordialmente	 turística	 (trenes	 turísticos).	 El	 8	 de	 julio	 de	 2.017,	 por	 primera	 vez,	 una	
empresa	ferroviaria	privada	de	viajeros,	Alsa	Rail,	comenzó	a	explotar	el	trayecto	ferroviario	
con	fines	turísticos	que	comunica	Madrid-Príncipe	Pío	y	El	Escorial.		

	
El	último	paso	en	esa	dirección	 se	dio	el	14	de	diciembre	de	2.020,	día	 en	el	que	 se	

oficializó	 la	 liberalización	del	 transporte	de	viajeros	por	 ferrocarril	en	alta	velocidad,	ya	con	
tramos	 concesionados	 a	 empresas	 ferroviarias	 privadas	 como	 SNCF	 o	 Trenitalia,	 que	
competirán	directamente	con	Renfe	Operadora.	
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2. LEGISLACIÓN	APLICABLE.	
	

Es	de	aplicación	tanto	la	legislación	europea	como	la	legislación	española.	
	
	
2.1 Legislación	europea.	
	
- DIRECTIVA	DEL	CONSEJO	1991/440/CEE.	

Aprobada	el	29	de	julio	de	1991,	sobre	el	desarrollo	de	los	ferrocarriles	comunitarios,	
con	 cuatro	 pilares,	 en	 donde	 uno	 de	 ellos,	 desarrolla	 la	 liberalización	 a	 la	 prestación	 de	
servicios	internacionales	de	transporte	ferroviario,	el	de	mercancías	(con	fecha	límite	el	
1	de	enero	de	2.007)	y	el	de	pasajeros	(con	fecha	límite	el	1	de	enero	de	2.010).	

	
- DIRECTIVAS	DEL	CONSEJO	1995/18	y	19.	

La	directiva	1995/18	aprobada	el	19	de	junio	de	1995	y	modificada	por	la	2001/13	y	
la	2004/49,	sobre	concesión	de	licencias	a	las	empresas	ferroviarias.	Indica	que	todas	aquellas	
expedidas	 por	 un	 Estado	 miembro,	 deberán	 reconocerse	 válidas	 en	 toda	 la	 Comunidad	
Europea.	

	
- PRIMER	PAQUETE	FERROVIARIO.	

Fue	 aprobado	 el	 26	 de	 febrero	 de	 2.001	 y	 en	 su	 conjunto,	 establece	 las	 bases	 para	
favorecer	el	acceso	a	 la	 infraestructura	de	 las	empresas	ferroviarias.	Está	compuesto	por	 las	
Directivas	 comunitarias	 2001/12,	 2001/13,	 2001/14	 y	 2001/16/CE;	 de	 las	 cuales	 son	 de	
interés	para	el	estudio	las	Directivas:	

• Directiva	 2001/12:	 Desarrolla	 la	apertura	 del	 mercado	 de	 transporte	 de	
mercancías.	

• Directiva	 2001/13:	 Sobre	requisitos	 para	 otorgar	 licencias	 a	 los	 operadores	
ferroviarios,	para	garantizar	un	trato	justo,	transparente	y	no	discriminatorio	para	
el	acceso	a	la	infraestructura	ferroviaria.	

	
- SEGUNDO	PAQUETE	FERROVIARIO.	

Fue	aprobado	en	marzo	de	2.004	y	fija	las	bases	de	la	interoperabilidad	como	elemento	
crucial	 para	 asegurar	 el	 tráfico	 transfronterizo,	 y	 desarrolla	 la	 definitiva	 liberalización	 del	
transporte	 de	 mercancías	 por	 ferrocarril.	 Está	 compuesto	 por	 las	 Directivas	 comunitarias	
2004/49,	2004/50	y	2004/51;	de	las	cuales	son	de	interés	para	este	documento:		

• Directiva	 2004/51:	 adelanta	 los	derechos	 de	 acceso	 a	 la	 infraestructura	
ferroviaria	 por	 parte	 de	 las	 empresas	 ferroviarias	 privadas.	 Los	 servicios	 de	
transporte	 ferroviario	 internacional	 de	 mercancías	 que	 discurran	 por	 la	 Red	
Transeuropea	quedan	liberalizados	antes	del	1	de	enero	de	2.006,	y	un	año	después	
los	que	se	realicen	dentro	de	cada	país.	Asimismo,	propone	para	2.010	la	apertura	
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del	mercado	de	los	servicios	de	transporte	internacional	de	viajeros.	
	

- TERCER	PAQUETE	FERROVIARIO.	

Fue	 aprobado	 en	 25	 de	 septiembre	 de	 2.007.	 Se	 centra	 en	 la	 liberalización	 del	
transporte	 ferroviario	 de	 viajeros	 y	 en	 seguir	 perfilando	 la	 interoperatividad	 europea.	
También	 crea	 las	 bases	 para	 la	 obtención	 del	 certificado	 del	 personal	 de	 conducción.	 	 Se	
compone	 de	 las	 Directivas	 comunitarias	 2007/58/CE,	 2007/59/CE	 y	 de	 los	 Reglamentos	
1370/2007	y	1371/2007;	de	los	cuales	son	de	interés	para	este	estudio:	

• Directiva	 2007/58/CE:	 sobre	 la	liberalización	 del	 tráfico	 internacional	 de	
viajeros	en	el	año	2010.		

• Directiva	 2007/59/CE:	 sobre	certificación	 del	 personal	 de	 conducción,	 que	
consta	 de	 dos	 partes:	 una	 licencia	 general	 y	 uno	 o	 más	 certificados	 sobre	
infraestructuras,	material	y	servicios.	

• Reglamento	 1370/2007:	 trata	 sobre	 los	 servicios	 públicos	 de	 transporte	 de	
viajeros	 por	 ferrocarril	 y	 carretera	 y	 establece	 normas	 aplicables	 a	 las	
compensaciones	 de	 las	obligaciones	 de	 servicio	 público	(OSP)	 en	 el	 sector	 de	 los	
transportes	terrestres.	

	
 
2.2 Legislación	española.	

	
- LEY	DEL	SECTOR	FERROVIARIO.	

El	17	de	noviembre	de	2.003	se	aprobaba	la	Ley	39/2003	del	Sector	Ferroviario,	que	
entró	en	vigor	el	1	de	enero	de	2.005.		

Esta	 ley	 supone	 trasladar	 a	 la	 legislación	 española	 el	 “primer	 paquete	 ferroviario”	
europeo.	 Con	 esta	 Ley,	 entra	 en	 funcionamiento	 un	 nuevo	 modelo	 organizativo	 para	 el	
ferrocarril	 español,	 finalizando	 el	 monopolio	 que	 mantenía	 Renfe,	 y	 adaptando	 el	 modelo	
ferroviario	 a	 la	 llegada	 de	 la	 competencia.	 Determina	 claramente	 que,	 una	 de	 las	 partes	
importantes	del	futuro	del	ferrocarril	español	es	la	diversidad	de	empresas	ferroviarias,	cuyas	
actividades	se	centrarán	en	prestar	servicios	de	transporte	de	viajeros	y	de	mercancías.	

Entre	 otras	 aportaciones	 de	 la	 Ley	 del	 Sector	 Ferroviario,	 se	 puede	 destacar	 la	
importancia	de	que:	

• Establece	 la	 apertura	 progresiva	 de	 la	 Red	 Ferroviaria	 a	 diversas	 empresas	
ferroviarias	de	transporte,	dejando	atrás	el	monopolio	de	RENFE,	e	 introduciendo	
por	 primera	 vez	 la	 competencia	 ferroviaria.	 Desde	 el	 1	 de	 enero	 de	 2.005	 se	
liberaliza	 el	 transporte	 nacional	 de	 mercancías.	 Por	 lo	 que	 se	 refiere	 a	 la	
liberalización	del	transporte	de	viajeros,	en	el	documento	quedará	aplazada,	hasta	
el	año	2.010,	aunque	entró	en	vigor	definitivamente	a	finales	del	año	2020.	

• Separa	 la	 administración	 de	 la	 Infraestructura	 del	 transporte	 ferroviario.	 La	
consecuencia	 es	 que	 RENFE	 pasa	 a	 dividirse	 en	 dos	 empresas	 independientes,	
Renfe	 Operadora	 y	 ADIF	 (Administración	 Infraestructuras	 Ferroviarias),	
dedicándose	 Renfe	Operadora	 al	 objeto	 de	 la	 prestación	 de	 servicios	 de	 transporte	
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ferroviario	 tanto	de	mercancías	 como	de	 viajeros,	 incluyendo	el	mantenimiento	del	
material	rodante.	

• Define	 la	 regulación	 del	 acceso	 de	 las	 empresas	 ferroviarias	 al	 mercado	 de	
transporte	 ferroviario,	 estipulando	 un	 régimen	 de	 concesión	 de	 las	
correspondientes	 licencias	 ferroviarias,	 previo	 cumplimiento	 de	 una	 serie	 de	
requisitos	económicos,	profesionales	y	de	seguridad.	Esta	licencia,	con	validez	para	
el	 resto	 de	 la	 Unión	 Europea,	 se	 concederá	 a	 aquellas	 entidades	 cuya	 actividad	
principal	sea	la	prestación	de	servicios	de	transporte	de	viajeros	o	mercancías	y	no	
diferencia	entre	las	distintas	empresas	(Renfe	Operadora	u	otra).	Previamente	a	la	
prestación	 de	 los	 servicios,	 las	 empresas	 ferroviarias	 deberán	 obtener	 los	
correspondientes	 certificados	 de	 seguridad,	 que	 deberán	 explicitar	 el	 sistema	 de	
control,	 circulación	 y	 seguridad	 ferroviaria	 necesarios,	 los	 conocimientos	 y	
requisitos	exigidos	al	personal	de	conducción,	las	características	técnicas	del	material	
rodante	y	el	procedimiento	para	su	otorgamiento.	

• Prevé	 que	 el	 Gobierno	 pueda	 declarar	 de	 interés	 público	 la	 prestación	 de	
determinados	 servicios	 de	 transporte	 ferroviario,	 cuya	 prestación	 resulte	
deficitaria	y	sea	necesaria	para	garantizar	la	comunicación	en	el	territorio	nacional	
(las	obligaciones	de	servicio	público,	OSP).		
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3. PRESENTACIÓN		

El	propósito	del	estudio,	es	la	valoración	de	la	situación	del	ferrocarril	español	bajo	el	
criterio	de	los	profesionales	que	realizan	su	labor	como	maquinista	ferroviario,	facilitando	una	
visión	de	primera	mano	de	 la	 situación	 actual	 en	 los	 ámbitos	de	 viajeros	 y	mercancías.	 Esa	
visión	 proviene	 principalmente	 de	 los/as	 maquinistas	 ferroviarios/as,	 que	 diariamente	
ejercen	su	labor	sobre	la	vía	con	diferentes	tipos	de	trenes	y	en	distintos	ámbitos;	ya	sea	de	
viajeros	en	Cercanías,	Media	Distancia	o	Alta	Velocidad;	en	trenes	de	mercancías	o	de	obra.		

Los	participantes	del	 Estudio	han	 sido	 los/as	 afiliados/as	 en	 el	 sindicato	 ferroviario	
ASIMAFE,	 siendo	en	 su	mayoría	maquinistas,	 aunque	en	mucha	menor	medida	 también	hay	
afiliados	estudiantes	que	se	encuentran	en	proceso	de	 la	obtención	del	 título	de	maquinista	
ferroviario	provenientes	de	diferentes	escuelas	de	formación.	

Es	importante	distinguir	que	la	labor	del	maquinista	ferroviario	en	la	Red	Ferroviaria	
de	 Interés	 General	 (infraestructura	 de	 la	 red	 ferroviaria	 española	 que	 de	 interés	 a	 nivel	
estatal),	es	la	de	ser	aquella	persona	encargada	de	controlar	la	velocidad,	la	frenada,	así	como	
los	sistemas	de	seguridad	y	confort	a	bordo	de	una locomotora,	unidad tren, automotor,	y	por	
ende,	de	cualquier vehículo ferroviario.	Por	lo	tanto,	es	el	responsable	de	la	conducción	de	un	
vehículo	 motor	 ferroviario	 de	 cualquier	 clase	 y	 del	 cumplimiento	 de	 las	 normas	
reglamentarias	que	le	correspondan	en	función	del	ámbito	en	el	que	se	encuentre.	

Las	 preguntas	 han	 sido	 elaboradas	 con	 el	 fin	 de	 que	 sean	 lo	 suficientemente	
representativas	 a	 la	 hora	 de	 valorar	 el	 estado	 del	 ferrocarril	 español.	 Son	 un	 total	 de	 50	
preguntas,	separadas	en	7	grupos	según	la	temática.	Los	temas	a	valorar	por	la	encuesta	son:	

1. LA	PROFESIÓN	DE	MAQUINISTA.	
2. SEGURIDAD	PROFESIONAL	ANTE	EL	COVID19.	
3. INFRAESTRUCTURAS	Y	CALIDAD	FERROVIARIA.	
4. MATERIAL	FERROVIARIO	DE	TRACCIÓN	Y	RODANTE.	
5. LIBERALIZACIÓN	FERROVIARIA.	
6. VALORACIÓN	PROFESIONAL	DE	LA	OPERADORA	FERROVIARIA.	
7. FORMACIÓN	Y	SEGURIDAD	PARA	LA	CIRCULACIÓN	FERROVIARIA.	

	
3.1		 Elaboración	de	la	información.	

	
Se	facilitó	la	encuesta	mediante	correo	electrónico	a	cada	uno	de	los	afiliados	y	una	vez	

recopiladas	las	respuestas	cumplimentadas,	se	evalúa	la	información	recibida,	se	analiza	y	se	
desarrollan	 las	 conclusiones	 y	 una	 puntación	 global	 de	 la	 calidad	 del	 ferrocarril	 en	 España	
según	el	punto	de	vista	de	sus	profesionales.	
 
 
3.2	 Niveles	de	puntuación.		
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Cada	 una	 de	 las	 50	 preguntas	 que	 integran	 el	 ESTUDIO	 FERROVIARIO,	 tiene	 dos	
posibles	baremos	de	puntuación,	en	función	del	punto	de	vista	del	encuestado:		 
  

a)	1	PUNTO:	Si	la	información	de	la	Consulta	se	cumple.	(SI) 
b)	0	PUNTOS:	Si	no	se	cumple	la	información	de	la	Consulta.	(NO) 
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4. RESULTADO	DE	LA	ENCUESTA.		
	 

A	continuación	se	muestran	las	preguntas	realizadas	y	las	respuestas	obtenidas	de	los	
encuestados,	agrupándolas	según	la	temática	de	la	que	tratan.	 
  
 4.1		 La	profesión	de	maquinista	 
		

1. ¿VALORA	 QUE	 SU	 PROFESIÓN	 ESTÁ	 LEGALMENTE	 BIEN	 PROTEGIDA	
COMPARÁNDOLA	CON	OTRAS	PROFESIONES	CONSIDERADAS	DE	NECESIDAD	
BÁSICA	EN	ESPAÑA?		 

	
	
	

2. ¿VALORA	QUE	SU	PROFESIÓN	ESTÁ	MEJOR	VALORADA	EN	ESPAÑA	QUE	EN	EL	
RESTO	DE	EUROPA?		 	

	
	
	

3. ¿CONSIDERA	QUE	SU	PROFESIÓN	TIENE	UN	REGULACIÓN	DISCRIMINATORIA	
DEPENDIENDO	DE	LA	EMPRESA	Y/O	EL	SECTOR	DONDE	SE	DESARROLLA?		 

	

24%

76%

SI NO

6%

94%

SI NO

71%

29%

SI NO
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4. ¿SU	 PROFESION	 TIENE	 UN	 CONVENIO	 PROFESIONAL	 COMO	 EL	 DE	 OTRAS	
PROFESIONES	COMO	PILOTOS	DE	AVIONES,	MECÁNICOS	O	SANITARIOS?	 

	
	
	

5. ¿SU	PROFESION	TIENE	LA	MISMA	FORMACIÓN	ACADÉMICA	SIN	DISTICCIÓN	
DEL	 SECTOR	 DONDE	 SE	 REALIZA	 LA	 MISMA?	 (TRENES	 CONVENCIONES,	
TRENES	DE	OBRA,	TRENES	DE	METRO)		 

	
	
	
	

4.2		 La	seguridad	profesional	ante	el	Covid19. 	
	

6. ¿HA	 SENTIDO	 AMENAZADA	 SU	 SALUD	 DURANTE	 EL	 ESTADO	 DE	 ALARMA	
DEBIDO	A	SU	ACTIVIDAD	PROFESIONAL	COMO	MAQUINISTA?	

 
 
 

12%

88%

SI NO

18%

82%

SI NO

18%

82%

SI NO
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7. ¿HA	SENTIDO	AMENAZADA	SU	SALUD	UNA	VEZ	FINALIZADO	EL	ESTADO	DE	
ALARMA	DEBIDO	A	SU	ACTIVIDAD	PROFESIONAL	COMO	MAQUINISTA? 	

 
 
 

8. ¿SU	EMPRESA	LE	HA	INFORMADO	CON	ANTELACIÓN	SUFICIENTE	SOBRE	LA	
PROTECCIÓN	 NECESARIA	 ANTE	 LA	 POSIBILIDAD	 DE	 CONTAGIO	 POR	 EL	
COVID19? 	

 
 
 

9. ¿VALORA	 QUE	 SU	 ACTIVIDAD	 LABORAL	 HA	 SIDO	 NECESARIA	 E	
INDISPENSABLE	DURANTE	LA	PANDEMIA	POR	EL	COVID19? 	

 
 
 
 
 

29%

71%

SI NO

65%

35%

SI NO

100%

SI NO
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10. ¿CONSIDERA	 QUE	 SU	 EMPRESA	 LE	 HA	 FACILITADO	 LA	 PROTECCION	
NECESARIA	 FRENTE	 A	 LA	 POSIBILIDAD	 DE	 CONTAGIOS	 POR	 COVID19	
DURANTE	LA	REALIZACIÓN	DE	SU	ACTIVIDAD	LABORAL?	

	

	
	
	

11. ¿VALORA	QUE	EL	NIVEL	DE	MEDIDAS	FRENTE	AL	COVId19	HA	DISMINUIDO	
DESPUES	DEL	ESTADO	DE	ALARMA? 	

 
 
 
 

4.3		 Estado	y	calidad	de	las	infraestructuras	ferroviarias.	 
 

12. ¿CONSIDERA	 QUE	 LA	 INFRAESTRUCTURA	 FERROVIARIA	 DE	 LA	 RED	
CONVENCIONAL	ESTÁ	OBSOLETA?		

	

82%

18%

SI NO

41%

59%

SI NO

82%

18%

SI NO
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13. ¿CONOCE	 SI	 TODAVÍA	 EXISTEN	 ZONAS	 DE	 LA	 RED	 CONVENCIONAL	 POR	
DONDE	LA	CIRCULACIÓN	NO	HA	VARIADO	DESDE	HACE	30	AÑOS?			

	
	
	

14. ¿VALORA	QUE	HAY	TRAMOS	POR	LOS	QUE	CIRCULA	HABITUALMENTE	QUE	
DEBERÍAN	SER	MEJORADOS	URGENTEMENTE?		

	
	
	

15. ¿HA	 OBSERVADO	 QUE	 SE	 HAGA	 UN	 MANTENIMIENTO	 ADECUADO	 DE	 LA	
SEÑALIZACION	 EN	 VIA	 DE	 MANERA	 REGULAR?	 (VISIBILIDAD	 DE	SEÑALES,	
REPOSICIÓN	DE	SEÑALES,	ETC.)	

	
	
	
	
	
	

88%

12%

SI NO

82%

18%

SI NO

12%

88%

SI NO
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16. ¿CONSIDERA	 QUE	 LA	 INFRAESTRUCTURA	 FERROVIARIA	 DE	 LOS	 PAISES	

LIMITROFES	 (FRANCIA	 Y	 PORTUGAL)	 ES	 DE	 MAYOR	 CALIDAD	 QUE	 EN	
NUESTRA	RED	FERROVIARIA?		

	
	
	

17. ¿VALORA	QUE	EXISTE	UNA	GRAN	DIFERENCIA	DE	INVERSION	ENTRE	LA	RED	
CONVENCIONAL	Y	LA	RED	DE	ALTA	VELOCIDAD	EN	ESPAÑA?	

	
	
	

18. ¿CONSIDERA	QUE	LA	INFRAESTRUCTURA	FERROVIARIA	DE	LA	RED	DE	ALTA	
VELOCIDAD	EN	ESPAÑA	ES	DE	CALIDAD?		

	
	
	
	
	
	
	

50%50%

SI NO

88%

12%

SI NO

100%

SI NO
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19. ¿CONSIDERA	 QUE	 EXISTE	 UN	 CORRECTO	 MANTENIMIENTO	 DE	 LA	

INFRAESTRUCTURA	DE	ALTA	VELOCIDAD	EN	ESPAÑA?	 	

	
	
	

20. ¿VALORA	 QUE	 ES	 NECESARIA	 AMPLIAR	 LA	 RED	 DE	 ALTA	 VELOCIDAD	 EN	
ESPAÑA? 	

	
	
	

21. ¿VALORA	QUE	ES	NECESARIA	AMPLIAR	LA	RED	CONVENCIONAL	EN	ESPAÑA? 	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

100%

0%

SI NO

24%

76%

SI NO

88%

12%

SI NO
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22. ¿VALORA	 QUE	 ES	 NECESARIA	 LA	 MEJORA	 Y	 AMPLIACIÓN	 DE	 TRAMOS	
TRANSFRONTERIZOS	EN	LA	RED	FERROVIARIA	ESPAÑOLA?	

	
	
	
	

4.4	 Estado	del	material	ferroviario	tanto	de	tracción	como	rodante. 
 

23. ¿CONSIDERA	 QUE	 LAS	 UNIDADES	 DE	 TRACCION,	 POR	 LO	 GENERAL,	 SE	
ENCUENTRAN	EN	BUEN	ESTADO	PARA	SU	USO?	

	
	
	

24. ¿CONSIDERA	QUE	LAS	UNIDADES	DE	TRACCION,	SON	MUY	ANTIGUAS	PARA	SU	USO? 	

	
	
	
	
	
	
	

94%

6%

SI NO

62%

38%

SI NO

42%

58%

SI NO
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25. MENSUALMENTE	DURANTE	SU	JORNADA	LABORAL,	¿SUFRE	INTERRUPCCION	

DE	LA	MISMA,	A	CAUSA	DE	AVERIAS	POR	LAS	UNIDADES	DE	TRACCION? 	

	
	
	

26. MENSUALMENTE	DURANTE	SU	JORNADA	LABORAL,	¿SUFRE	INTERRUPCCION	
DE	LA	MISMA,	A	CAUSA	DE	AVERIAS	EN	EL	MATERIAL	RODANTE? 	

	
	
	

27. ¿VALORA	 POSITIVAMENTE	 EL	 MANTENIMIENTO	 DE	 LAS	 UNIDADES	 DE	
TRACCION	POR	PARTE	DE	SU	EMPRESA	FERROVIARIA?	 	

	
	
	
	
	
	
	

37%

63%

SI NO

12%

88%

SI NO

82%

18%

SI NO
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28. ¿VALORA	 POSITIVAMENTE	 EL	 MANTENIMIENTO	 DEL	 MATERIAL	 RODANTE	
POR	PARTE	DE	SU	EMPRESA	FERROVIARIA? 	

	
	
	

29. ¿HA	 COMUNICADO	 UNA	 AVERIA	 A	 SU	 EMPRESA	 FERROVIARIA	 Y	 HAN	
TARDADO	EN	SU	REPARACIÓN,	CONLLEVANDO	UNA	AVERIA	POSTERIOR	DE	
MAYOR	GRAVEDAD?	 	

	
	
	

30. ¿VALORA	QUE	HA	ESTADO	EN	RIESGO	DE	SUFRIR	UN	ACCIDENTE	A	CAUSA	DE	
UN	MATERIAL	DE	TRACCIÓN	Y/O	RODANTE	QUE	ESTÁ	OBSOLETO	O	EN	MAL	
ESTADO?	

	
	
	
	
	
	
	

79%

21%

SI NO

24%

76%

SI NO

100%

SI NO
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4.5	 La	liberalización	ferroviaria. 
	
	

31. ¿ESTÁ	A	FAVOR	DE	LA	LIBERALIZACIÓN	DEL	SECTOR	FERROVIARIO?	

	
	
	

32. ¿VALORA	 QUE	 LA	 LIBERALIZACION	 TOTAL	 DEL	 SECTOR	 FERROVIARIO	 HA	
LLEGADO	CON	DEMORA?	 	

	
	
	

33. ¿PERCIBE	QUE	LA	LIBERALIZACION	DEL	SECTOR	FERROVIARO	CONLLEVARA	
UNA	REPRECUSION	NEGATIVA	HACIA	SU	SEGURIDAD	LABORAL	ACTUAL?	

	
	
	
	
	
	

87%

13%

SI NO

80%

20%

SI NO

7%

93%

SI NO
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34. ¿VALORA	QUE	EL	SERVICIO	DEL	SECTOR	DE	MERCANCIAS	ES	MEJOR	DESDE	
LA	LIBERALIZACION	DEL	SECTOR	FERROVIARIO? 	

	
	
	

35. ¿VALORA	QUE	EL	SERVICIO	DEL	SECTOR	DE	VIAJEROS	MEJORARÁ?	

	
	
	

36. ¿VALORA	LA	NECESIDAD	DE	LIBERALIZAR	LOS	SERVICIOS	DE	CERCANIAS	Y	
DE	MEDIA	DISTANCIA?	 	

 
 
 
 
 
 
 
 
 

81%

19%

SI NO

87%

13%

SI NO

19%

81%

SI NO
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4.6		 Valoración	de	las	operadoras	ferroviarias. 
 
 

37. ¿SU	 OPERADORA	 FERROVIARIA	 SE	 PREOCUPA	 POR	 LA	 CONCILIACION	
FAMILIAR? 	

	
	
	

38. ¿SU	 OPERADORA	 FERROVIARIA	 SE	 PREOCUPA	 POR	 EL	 CUMPLIMIENTO	 DE	
LAS	JORNADAS	DE	TRABAJO?	

	
	
	

39. ¿SU	 JORNADA	 LABORAL	 SE	 REALIZA	 EN	 MÁS	 DE	 UN	 30%	 DE	 LA	 MISMA	
DURANTE	HORARIOS	NOCTURNOS?	

	
	
	
	
	

82%

18%

SI NO

76%

24%

SI NO

76%

24%

SI NO
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40. ¿SU	 OPERADORA	 FERROVIARIA	 INCLUYE	 ALGÚN	 TIPO	 DE	 PLUS	 POR	
NOCTURNIDAD	EN	SU	NOMINA?	

	
	
	

41. ¿SU	 OPERADORA	 FERROVIARIA	 TIENE	 EN	 CUENTA	 PODER	 DESTINARLO	 A	
UNA	 SEGUNDA	 ACTIVIDAD	 EN	 EL	 CASO	 QUE	 NO	 PUDIESE	 EJERCER	 COMO	
MAQUINISTA	A	CAUSA	DE	UNA	ENFERMEDAD	O	ACCIDENTE? 	

	
	
	

42. ¿CONSIDERA	 QUE	 SU	 REMUNERACIÓN	 SALARIAL	 ES	 ACORDE	 CON	 SU	
ACTIVIDAD	PROFESIONAL?	

	
	
	
	
	
	
	

71%

29%

SI NO

29%

71%

SI NO

41%

59%

SI NO
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43. ¿CONSIDERA	 QUE	 SU	 SITUACIÓN	 LABORAL	 PODRÍA	 SER	 MEJOR	 EN	 SU	
OPERADORA	 FERROVIARIA	 CON	 UNA	 CORRECTA	 LEGISLACIÓN	 CON	 LA	
CREACION	 DE	 UN	 CONVENIO	 LABORAL	 QUE	 REGULE	 Y	 GARANTICE	 SUS	
DERECHOS? 	

 
 
 
 
4.7	 Formación	y	seguridad	para	la	circulación	ferroviaria	 
 

44. POR	SU	EXPERIENCIA,	¿CONSIDERA	QUE	LA	FORMACIÓN	ACTUAL	PARA	SER	
MAQUINISTA	HA	MEJORADO	RESPECTO	A	LA	FORMACION	IMPARTIDA	HACE	
15	AÑOS?	

	
	
	

45. ¿CONSIDERA	QUE	ACTUALMENTE	LA	FORMACIÓN	PARA	SER	MAQUINISTA	SE	
ESTÁ	CONVIRTIENDO	EN	UN	NEGOCIO?	

	
	

94%

6%

SI NO

59%

41%

SI NO

94%

6%

SI NO
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46. POR	SU	EXPERIENCIA,	¿VALORA	QUE	SE	HA	PERDIDO	LA	VOCACIÓN	POR	LA	
PROFESIÓN	DE	MAQUINISTA?	

	
	
	

47. ¿CREE	 QUE	 LA	 FORMACIÓN	 DE	 MAQUINISTA	 DEBERÍA	 SERDE	 BASE	 LA	
MISMA	PARA	LA	CONDUCCIÓN	DE	CUALQUIER	UNIDAD	DE	CIRCULACIÓN	POR	
UNA	INFRAESTRUCTURA	FERROVIARIA	(tren/	metro/	tranvía…)	

	
	
	

48. ¿VALORA	 QUE	 LA	 SEGURIDAD	 EN	 LA	 CIRCULACIÓN	 FERROVIARIA	 ES	
SUFICIENTEMENTE	SEGURA? 	

	
	
	
	
	
	
	

88%

12%

SI NO

41%

59%

SI NO

53%47%

SI NO
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49. ¿SE	SIENTE	PRESIONADO	POR	SU	OPERADORA	FERROVIARIA	AL	INCUMPLIMIENTO	
DE	LAS	JORNADAS	DE	TRABAJO	Y	CONDUCCIÓN? 	

	
	
	

50. ¿ESTA	 INFORMADO	 POR	 SU	 EMPRESA	 FERROVIARIA	 DE	 LAS	 ACTUALIZACIONES	
SOBRE	 SEGURIDAD	 EN	 LA	 CIRCULACION	 QUE	 SE	 REALIZAN	 PERIODICAMENTE?	
(consignas,	recomendaciones,	legislación…)	 	

	

6%

94%

SI NO

94%

6%

SI NO
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5.-	 CONCLUSIONES	DEL	ESTUDIO	 

	 
Una	 vez	 realizado	 el	 tratamiento	 estadístico	 reflejado	 en	 el	 punto	 4	 de	 este	 estudio,	

pasamos	 a	 analizar	 los	 resultados,	 llegando	 a	 las	 conclusiones	 que	 desarrollamos	 a	
continuación.		

  
	
5.1		 La	profesión	de	maquinista.	 
	 

Según	 las	 respuestas	obtenidas	para	esta	 temática,	 se	 llega	a	 la	 conclusión	de	que	 la	
mayoría	 de	 los	 profesionales	 encuestados	 valoran	 que	 la	 legislación	 profesional	 es	
discriminatoria	 respecto	 a	 los	 trabajadores	 de	 otros	 países	 europeos,	 así	 como	 de	 otras	
profesiones	de	primera	necesidad	durante	 el	Estado	de	Alarma	a	 causa	de	 la	pandemia	por	
Coronavirus.	 Este	 sentimiento	 es	 posiblemente	 debido	 a	 que	 el	 resto	 de	 profesiones	 de	
primera	necesidad	sí	tienen	convenios	que	regulan	su	profesión.	

	
La	 ausencia	 de	 un	 convenio	 provoca	 cierto	 grado	 de	 inseguridad	 en	 el	 sector	 del	

transporte	por	ferrocarril,	fundamentalmente	entre	los	trabajadores	de	la	empresa	privada.	La	
falta	de	convenio	afecta	desde	el	momento	de	las	contrataciones,	ya	que	no	existen	unas	tablas	
salariales	base,	grupos	de	trabajo,	etc.;	falta	una	correcta	regulación	de	las	jornadas	laborales;	
coeficientes	reductores	de	 la	 jubilación;	 incapacidades	profesionales;	etc.	Siendo,	aún	más	si	
cabe,	destacable	en	este	estudio	la	discriminación	profesional	del	maquinista	dependiendo	de	
la	empresa	donde	realice	su	actividad.		 

	
La	 actividad	 laboral	 de	 los	 profesionales	 del	 sector	 ferroviario	 en	 general,	 y	 de	 los	

maquinistas	 de	 forma	 particular,	 es	 exactamente	 la	 misma	 en	 las	 empresas	 y	 operadoras	
privadas	que	la	realizada	por	las	plantillas	de	las	empresas	del	Grupo	Renfe	Operadora	o	ADIF,	
amparadas	al	derecho	público.		 

	 
La	discriminación	 real	 es	 avalada	por	un	70%	de	 los	participantes,	 ya	que	 existe	un	

convenio	laboral	solo	para	las	plantillas	del	Grupo	Renfe	Operadora	que	no	poseen	el	resto	de	
operadoras,	salvo	alguna	que	está	adscrita	a	Convenios	Sectoriales	de	la	Construcción	(fuera	
del	 ámbito	 ferroviario)	 o	 con	 pequeños	 acuerdos	 de	 empresa	 que	 regulan	 las	 jornadas	 y	
contrato	laboral.	 

  
El	 87%	 de	 los	 encuestados	 valora	 que	 la	 profesión	 de	 maquinista	 está	

insuficientemente	protegida	comparándola	con	otras	profesiones	consideradas	de	necesidad	
básica	en	España.	Principalmente,	esta	desconfianza	está	generada	por	la	falta	de	un	convenio	
intersectorial	 de	 ámbito	 ferroviario.	 La	 falta	 del	 mismo,	 provoca	 un	 sentimiento	 de	
discriminación	profesional	a	las	plantillas	de	las	empresas	y	operadoras	privadas.		 

	
La	falta	de	un	convenio	intersectorial	y	la	irregular	legislación	ferroviaria	en	el	ámbito	

laboral	 por	 su	 falta	 de	 actualización	 legislativa	 apoyada	 por	 el	 Ministerio	 de	 Transportes,	
Movilidad	y	Agenda	Urbana,	quien	delega	la	gestión	ferroviaria	en	la	AESF	(Agencia	Estatal	de	
seguridad	 Ferroviaria),	 hace	 que	 se	 produzcan	 constantes	 irregularidades	 en	 el	 contexto	
laboral.		 Un	 ejemplo	 es	 la	 obligatoriedad	 a	 jornadas	 de	 trabajo	 de	 12	 horas	 en	 muchas	
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operadoras	ferroviarias	privadas	y	el	no	tener	en	cuenta	la	legislación	sobre	la	obligatoriedad	
de	reducción	a	8	horas	de	jornada	laboral	durante	el	horario	nocturno.	

 
De	hecho,	por	ejemplo,	todavía	existe	sin	derogar	el	artículo	2	del	Decreto	2824/74	de	

9	 de	 agosto;	 a	 pesar	 de	 la	 actualización	 de	 los	 derechos	 tipificados	 en	 el	 Real	 Decreto	
2621/1986	de	24	de	diciembre,	donde	se	tipifican	las	profesiones	del	ámbito	ferroviario	a	fin	
de	 poder	 aplicar	 las	 reducciones	 en	 la	 edad	 mínima	 de	 jubilación	 por	 razón	 de	 trabajos	
excepcionalmente	penosos	o	peligrosos.	En	este	Real	Decreto	se	reconoce	que	la	profesión	de	
maquinista	presta	trabajos	excepcionalmente	penosos	o	peligrosos	aunque	se	puntualiza	que	
la	 profesión	 de	 maquinista	 “se	 considerará	 empresario	 a	 Renfe,	 FEVE,	 las	 Compañías	
Concesionarias	 de	 Ferrocarriles	 de	 Uso	 Público…”	 No	 se	 hace	 mención	 alguna	 a	 los	
maquinistas	 de	 las	 empresas	 privadas,	 que	 realizan	 la	 misma	 actividad	 laboral	 pero	 ven	
reconocida	la	prestación	de	trabajos	excepcionalmente	penosos	o	peligrosos.	 

	 
En	la	comparativa	laboral	y	 la	protección	de	la	profesión	con	el	resto	de	maquinistas	

de	 otros	 países	 europeos,	 el	 88%	 de	 los	 encuestados	 afirma	 que	 creen	 que	 la	 profesión	 en	
España	está	en	una	situación	peor	que	en	otros	países	europeos.	 
   
  
5.2		 La	seguridad	profesional	ante	el	Covid19.	 

	 
La	 totalidad	 de	 los	 encuestados	 afirman	 que	 la	 profesión	 de	 maquinista	 ha	 sido	

necesaria	 e	 indispensable	durante	 la	pandemia	por	Coronavirus	para	mantener	 la	 actividad	
durante	 el	 Estado	 de	 Alarma	 y,	 principalmente,	 en	 el	 área	 del	 transporte	 de	mercancías.	A	
destacar,	que	durante	este	período,	se	llegó	a	invertir	el	porcentaje	de	toneladas	transportadas	
por	las	operadoras	privadas	en	comparativa	con	RENFE	Operadora	que	hasta	el	momento	de	
iniciarse	la	pandemia,	se	encontraba	en	un	porcentaje	del	60/40.		 

	 
En	este	bloque	de	recopilación	de	información	sobre	el	CoVid19,	se	recoge	el	sentir	de	

los	maquinistas	y	las	diferentes	actuaciones	por	parte	de	las	operadoras	frente	a	las	medidas	
preventivas	contra	el	contagio	por	CoVid19,	nos	muestran	la	siguiente	lectura.		

  
La	generalizada	incertidumbre	y	la	falta	de	medios,	también	se	vivió	en	los	puestos	de	

trabajo.	 No	 obstante,	 el	 65%	 de	 los	 maquinistas	 valoran	 que	 sí	 fueron	 convenientemente	
informados	de	los	riesgos	por	contagio	con	la	antelación	suficiente.	 

	
Hay	 que	 destacar	 positivamente	 la	 labor	 de	 este	 sindicato,	 ya	 que	 trabajadores	 de	

diferentes	 operadoras	 obtuvieron	 la	 información	 sobre	 los	 riesgos	 de	 contagio	 y	 sobre	 las	
medidas	preventivas	a	 tomar	durante	 la	 jornada	 laboral	directamente	de	ASIMAFE	antes	de	
que	su	propia	operadora	ferroviaria	les	informara.	 

		 
Según	 una	 encuesta	 realizada	 por	 ESM	 Instituto	 de	 Investigación	 en	 Seguridad	 y	

Factores	Humanos	sobre	el	“Impacto	Psicológico	por	la	crisis	del	CoVid19	en	los	trabajadores	
del	sector	ferroviario”	se	llegaba	a	la	conclusión	de	que:	“Respecto a la información recibida por 
parte de la empresa a lo largo del estado de alarma, y teniendo en cuenta la situación tan inédita y 
cambiante, un 51,4% de las personas encuestadas consideran que la información que se les ha 
proporcionado acerca del efecto del virus a su trabajo no ha sido clara” 
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El	 mantenimiento	 de	 las	 medidas	 preventivas	 frente	 al	 Covid19	 ha	 disminuido	 por	

parte	de	las	operadoras	ferroviarias	después	del	Estado	de	Alarma,	así	lo	confirma	el	41%	de	
los	encuestados.	Quizás	esta	disminución	generalizada	de	 la	preocupación	por	mantener	 las	
medidas	 preventivas	 sea	 una	 de	 las	 causas	 de	 los	 repuntes	 de	 infectados	 y	mortalidad	 que	
estamos	viendo	durante	enero	del	2021. 

	 
La	percepción	de	los	encuestados	sobre	el	riesgo	de	contagio	por	CoVid19	está	en	un	

78%,	 que	 está	 en	 la	 misma	 línea	 de	 las	 conclusiones	 realizadas	 por	 el	ESM	 Instituto	 de	
Investigación	en	Seguridad	y	Factores	Humanos,	sobre	el	“Impacto	Psicológico	por	la	crisis	del	
CoVid19	 en	 los	 trabajadores	 del	 sector	 ferroviario”	en	 el	 que	 valoraba:	 “el	62,6%	 de	 las	
personas	encuestadas	consideran	que	existe	una	posibilidad	alta	o	muy	alta	de	contagiarse	en	su	
trabajo.”		

	
De	 forma	 general	 y	 tras	 las	 respuestas	 recibidas,	 se	 puede	 considerar	 que,	 desde	 el	

punto	 de	 vista	 de	 los	 encuestados,	 la	 respuesta	 de	 las	 operadoras	 ferroviarias	 frente	 al	
Covid19,	ha	sido	fue	lo	suficientemente	buena	en	términos	generales,	 
  
 
5.3	 	Estado	y	calidad	de	las	infraestructuras	ferroviarias.	 

	 
El	desarrollo	de	este	apartado	del	Estudio	Ferroviario	se	centra	en	el	estado	y	calidad	

de	 las	 infraestructuras	 ferroviarias	que	 transcurren	dentro	de	 la	Red	Ferroviaria	de	 Interés	
General	(RFIG),	que	posee	más	de	15.000	km.	

	
De	la	totalidad	de	los	kilómetros	de	la	RFIG,	el	62,6	%	discurre	por	vía	única,	el	36,3%	

no	 está	 electrificado	 y	 sólo	 el	 19%	 se	 corresponde	 con	 ancho	 internacional.	 El	 total	 de	
kilómetros	de	líneas	de	Alta	Velocidad	en	España	está	sobre	los	3.000	km.	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
Gráfica:	Uso	de	las	infraestructuras	ferroviarias	(fuente	CNMC)	

	
El	 índice	 de	 intensidad	 del	 uso	 de	 la	 infraestructura	 ferroviaria	 en	 la	 RFIG,	 es	 un	

indicador	directo	sobre	el	aprovechamiento	de	la	red	nacional.	Esta	intensidad	es	la	relación	



30 
 

que	existe	entre	la	actividad	anual	medida	en	los	kilómetros	recorridos	cada	día	por	los	trenes	
españoles	 en	 comparación	 con	 la	 longitud	 total	 de	 la	 red	 nacional,	 es	 decir,	 el	 grado	 de	
utilización	de	la	red.	Este	índice	está	prácticamente	estancado	en	España	desde	hace	años.	

	
El	uso	de	la	intensidad	en	trenes	de	mercancías	está	en	un	4,7	y	en	servicio	de	viajeros	

en	 un	 30,5;	 lo	 que	 suma	 una	 intensidad	 de	 uso	 del	 35,2.	 Esa	 cifra	 está	 sensiblemente	 por	
debajo	del	54	tren(x)km	por	longitud	de	la	red	y	día	de	la	media	europea.	(Datos	de	la	CNMC)	

	
Según	información	de	la	AESF,	 la	pandemia	provocó	en	2020	una	disminución	media	

del	un	25%	km(x)tren	diarios	en	los	servicios	ferroviarios	estatales.	
	
	

	
Gráfica:	Actividad	ferroviaria	por	tipo	de	servicios	(viajeros	y	tren.km)	2019	Fuente:	CNMC	
	 

Es	 conocida	 la	 falta	 de	 inversión	 en	 la	 infraestructura	 ferroviaria	 en	 líneas	
convencionales,	tal	y	como	se	viene	denunciando	desde	diferentes	plataformas	civiles	y	en	los	
medios	de	comunicación,	así	como	desde	este	mismo	sindicato.	La	apuesta	política	en	España,	
pasa	 por	 la	 inversión	 exclusiva	 hacia	 las	 líneas	 de	 Alta	 Velocidad,	 siendo	 el	 primer	 país	
europeo	en	kilómetros	de	líneas	de	alta	velocidad	y	el	segundo	mundial.	
	

Ante	 esta	 preocupación	 por	 parte	 de	 tantos	 sectores,	 hemos	 realizado	 una	 serie	 de	
preguntas	 a	 los	 maquinistas,	 como	 profesionales	 de	 la	 RFIG,	 para	 conocer	 su	 visión	 diaria	
sobre	la	situación	de	las	infraestructuras	ferroviarias.	 
 

Los	 maquinistas	 consultados	 confirman	 con	 un	 82%	 de	 las	 respuestas,	 que	 a	 su	
parecer,	 la	 red	 ferroviaria	 en	 las	 líneas	 convencionales	 (líneas	 por	 las	 que	 circulan	 las	
unidades	 de	 Cercanías,	 de	 Media	 Distancia,	 así	 como	 los	 trenes	 de	 mercancías)	 están	
obsoletas.		Es	más,	el	88%	de	los	encuestados	afirman	que	conocen	líneas	que	no	han	variado	
desde	 hace	 al	menos	 30	 años.	 Por	 otro	 lado,	 un	 82	%	 de	 los	mismos,	 valoran	 que	 circulan	
habitualmente	por	 tramos	que	deberían	 ser	mejorados	urgentemente,	 al	mismo	 tiempo	que	
observan	la	falta	de	mantenimiento	de	las	señales	tanto	luminosas	como	fijas.		 
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Según	 el	 Tribunal	 de	 Cuentas	 Europeo,	 a	 partir	 de	 bases	 de	 datos	 de	 la	 Comisión,	

España	 como	 estado	miembro	 de	 la	 Unión	 Europea,	 percibió	 una	 asignación	 total	 entre	 los	
años	2007	y	2013	de	casi	4.319	millones	de	euros.	Estas	asignaciones	estaban	destinadas	a	la	
mejora	 de	 la	 red	 convencional	 con	 el	 propósito	 de	 mejorar	 y	 ampliar	 el	 porcentaje	 del	
transporte	 de	 mercancías	 por	 ferrocarril.	 Tales	 inversiones	 parecen	 no	 haber	 llegado	
realmente	a	la	Red	Convencional,	siendo	destinadas	a	la	ampliación	de	la	red	de	Alta	Velocidad	
en	España.	Los	grandes	perjudicados	de	este	desvío	han	sido	los	Corredores	Ferroviarios	del	
Mediterráneo,	 Central,	 Mediterráneo/Atlántico,	 Cantábrico/Mediterráneo,	 el	 Corredor	
Atlántico	y	los	pasos	transfronterizos	de	España	con	el	resto	de	países	Europeos.		 

	 
El	número	de	accidentes	está	aumentando	y	es	probable	que	la	falta	de	mantenimiento	

y	 la	ausencia	de	mejoras	en	la	 infraestructura	jueguen	un	papel	 importante	en	ese	aumento.	
En	 los	 últimos	 años	 se	 han	 producido	 accidentes	 relevantes	 por	 caídas	 de	 árboles,	
desprendimientos	 en	 trincheras	 con	 caída	 de	 rocas	 sobre	 la	 vía,	 e	 incluso	 por	
desprendimientos	de	bóvedas	en	los	túneles.	Son	circunstancias	que	peligrosamente	pasan	a	
ser	cotidianas	en	la	vida	laboral	del	maquinista	y	con	las	que	se	puede	encontrar	durante	sus	
trayectos.	 

	 
Un	 dato	 que	 confirma	 la	 sensación	 de	 aumento	 de	 la	 inseguridad	 debido	 a	 falta	 de	

mantenimiento	es	el	aumento	paulatino	de	los	accidentes	desde	el	año	2016.	Según	datos	de	la	
AESF,	 se	 produjeron	 121	 accidentes	 en	 el	 año	 2016	 (mínimos	 de	 la	 década),	 pero	 desde	
entonces	hasta	 finales	del	2020	se	han	 ido	 incrementando	hasta	 los	146,	dato	muy	negativo	
teniendo	en	cuenta	la	drástica	reducción	de	trenes	de	viajeros	durante	el	2020	por	causa	de	la	
pandemia	por	Coronavirus.		

 

 
Gráfica:	Evolución	accidentes	ferroviarios.	Fuente:	AESF 

	
A	 pesar	 de	 estas	 cifras,	 la	 evolución	 del	 número	 de	 accidentes	 en	 los	 últimos	 años	

parece	indicar	una	cierta	ralentización,	y	todo	ello	a	pesar	de	la	falta	de	mejoras	en	las	líneas	
convencionales	de	la	RFIG.		
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Las	dudas	que	genera	la	falta	de	mantenimiento	e	inversión	en	la	infraestructura	de	
las	líneas	convencionales,	y	las	experiencias	vividas	por	los	maquinistas,	hacen	que	exista	una	
clara	división	en	los	encuestados.	El	53%	de	las	personas	encuestadas,	valoran	que	a	pesar	de	
la	situación,	se	sienten	seguros	circulando	frente	al	47%	que	opina	lo	contrario.	 
  

Muy	diferente	es	la	escena	que	nos	encontramos	en	la	Red	de	Alta	Velocidad.	España	
tiene	 la	 red	 ferroviaria	 de	 Alta	 Velocidad	 más	 extensa	 de	Europa,	 y	la	 segunda	 red	 a	 nivel	
mundial,	 y	 además	 es	 valorada	 como	 de	 gran	 calidad	 por	 la	 mayoría	 de	 los	 maquinistas	
encuestados	y	por	 la	 totalidad	de	 los	conocedores	de	 las	 líneas	de	alta	velocidad.	Pese	a	esa	
percepción	positiva,	cabe	analizar	la	infrautilización	y	falta	de	aprovechamiento	de	la	Red	de	
Alta	 Velocidad,	 ya	 que	 pese	 a	 los	 más	 de	 3.000	 km	 de	 red	 construidos	 desde	 1992	 y	 la	
previsión	de	aumentar	su	extensión	hasta	los	3.700	km,	nos	encontramos	con	que	los	usuarios	
en	España	de	la	Alta	Velocidad	ferroviaria	españoles	son	los	que	menos	distancia	recorren	en	
comparación	con	el	resto	de	usuarios	europeos.	

	 
Esta	 infrautilización	posiblemente	hace	que	el	73%	de	 los	encuestados	valore	que	

no	es	necesario	seguir	ampliando	las	líneas	de	Alta	Velocidad	en	España	en	detrimento	de	la	
mejora	 y	 ampliación	 de	 las	 líneas	 convencionales	 y	 los	 pasos	 transfronterizos,	 que	 en	 la	
actualidad	presentan	serias	deficiencias.	

   
Coincidiendo	con	las	afirmaciones	de	José	Enrique	Villarino,	ex	directivo	de	Renfe	y	

autor	del	Foro	del	Transporte	y	el	Ferrocarril.	“España	 se	ha	pasado	algunos	pueblos	 en	este	
todavía	elitista	modo	de	transporte”.	“Es	el	país	que	menos	usa	las	vías	que	tanto	nos	han	costado	
y	 cuyos	 recursos	 hemos	 detraído	 de	 otros	 fines,	 quizá,	 más	 sociales.	 Nuestros	 políticos	 han	
adolecido,	 y	 adolecen	 todavía,	 de	 una	 visión	 cortoplacista	 en	 la	 planificación	 de	 las	
infraestructuras:	llevar	el	AVE	a	la	puerta	de	cada	capital	española	resulta	mucho	más	caro	que	
antaño	poner	una	pica	en	Flandes”.		

	
La	política	de	fomentar	 la	movilidad	entre	 las	ciudades,	principalmente	facilitando	

la	conexión	con	Madrid,	ha	provocado	un	 frenesí	de	construcción	de	 infraestructura	de	Alta	
Velocidad,	 en	el	que	 los	políticos	defienden	 la	necesidad	de	que	 la	modernidad,	 identificada	
con	 el	 tren	de	Alta	Velocidad,	 pase	por	 su	población.	 Por	 el	 contrario,	 la	 razón	hace	que,	 la	
mayoría	de	encuestados	y	 la	 tendencia	de	utilizar	medios	más	ecológicos	que	 se	 impone	en	
Europa	que	apuesta	firmemente	por	el	transporte	de	mercancías	por	ferrocarril,	valoren	que	
las	 políticas	 adecuadas	 irían	 realmente	 en	 la	 dirección	 de	 potenciar	 la	 red	 convencional.	
Vamos	a	la	cola	de	Europa	en	el	transporte	de	mercancías	por	ferrocarril,	debido	a	la	ausencia	
de	 medidas	 para	 potenciar	 este	 ámbito,	 ya	 que	 los	 mandatarios	 se	 han	 centrado	 en	 gran	
medida	en	la	Red	de	Alta	Velocidad. 

		
 

	5.4		 Estado	del	material	ferroviario	tanto	de	tracción	como	rodante.		
  

El	 material	 de	 tracción	 y	 rodante	 incluiría	 lo	 que	 conocemos	 habitualmente	 como	
trenes,	 está	 formado	 por:	 los	 parques	 de	 locomotoras,	 automotores,	 coches,	 vagones,	 y	
maquinaria	para	vía	 tanto	para	su	reparación	como	mantenimiento	de	 la	misma.	Podríamos	
diferenciar	como	material	motor	o	de	tracción	a	locomotoras	y	automotores,	mientras	que	el	
material	 rodante	 o	 remolcado	 estaría	 compuesto	 por	 los	 coches	 (viajeros)	y	
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vagones	(mercancías). Podemos	afirmar	que	la	experiencia	de	los	maquinistas	es	el	mejor	aval	
para	 conocer	 con	 exactitud	 la	 calidad	 y	 estado	 del	 material	 ferroviario	 tanto	 motor	 como	
remolcado.	 

	 
Una	 vez	 recopiladas	 las	 respuestas,	 podemos	 observar	 que	 para	 un	 58%	 de	 los	

maquinistas	 encuestados,	 el	material	motor	 podría	 catalogarse	 como	 antiguo.		 Actualmente	
existen	locomotoras	del	año	70	que	ha	vuelto	a	la	circulación	debido	a	la	falta	de	locomotoras	
que	sufren	las	mercancías	y	que	limitan	el	aumento	de	tráficos	de	mercancías	por	parte	de	las	
operadoras	 privadas.	Son	 locomotoras	 que,	 a	 pesar	 de	 su	 restauración,	 provocan	 muchas	
averías	y	difícil	reparación	por	la	falta	de	repuestos.	El	alto	coste	de	nuevas	locomotoras,	 los	
retrasos	 en	 la	 fabricación,	 la	 particularidad	 española	 de	 un	 ancho	 de	 vía	 diferente	 y	 la	
incertidumbre	 que	 provoca	 la	 indefinición	 de	 fomento	 sobre	 la	 política	 a	 seguir	 sobre	 el	
transporte	de	mercancías,	hacen	que	pocas	empresas	apuesten	por	el	crecimiento	mediante	la	
compra	de	nuevas	unidades	de	tracción. 

	
Coincide	 el	 porcentaje	 en	 que	 los	 maquinistas	 catalogan	 el	 material	 motor	 como	

antiguo	y	aseguran	tener	averías	en	las	unidades	de	tracción,	al	menos	una	vez	al	mes.	Y	a	la	
cuestión	 de	 si	 valoran	 que	 las	 averías	 sufridas	 podrían	 llevar	 a	 la	 provocar	 un	 accidente	
ferroviario,	 el	 100%	de	 las	 respuestas	 indican	que	 las	 averías	no	provocarían	accidentes;	 si	
bien,	 como	han	comentado	en	observaciones	del	cuestionario	algún	maquinista.	“Las	averías	
provocan	retrasos	e	incidencias	al	resto	de	los	tráficos	de	la	línea,	sobre	todo	en	líneas	en	las	que	
no	existe	la	doble	vía.”	 

  
Lo	 que	 también	 es	 necesario	 destacar	 y	 como	 aspecto	 negativo	 es	 la	 afirmación	 del	

27%	 de	 los	 maquinistas	 que,	 aprecian	 que	 a	 pesar	 de	 informar	 de	 averías	 en	 el	 material	
ferroviario,	esas	averías	no	se	reparan	hasta	que	se	produce	una	avería	de	mayor	gravedad,	lo	
cual	hace	que	el	estado	de	ese	material	se	vaya	degradando.	Coincide	que	esa	respuesta	se	ha	
dado	entre	los	maquinistas	de	las	mismas	operadoras	ferroviarias.	 

 
  

5.5	 La	liberalización	ferroviaria.		
	 

De	 acuerdo	 con	 la	 ley	 38/2015,	 de	 29	 de	 septiembre	 del	 sector	 ferroviario,	 el	
transporte	 ferroviario	 es	un	 servicio	de	 interés	 general	 y	 esencial	para	 la	 comunidad.	Dicho	
servicio	se	prestará	en	régimen	de	libre	competencia:	 
	 

Ø Los	servicios	ferroviarios	de	transporte	de	mercancías	fueron	 liberalizados	en	el	año	
2005,	 y	 pueden	 ser	 prestados	 por	 cualquier	 empresa	 ferroviaria	 desde	 esa	 fecha.	 En	
España	las	operadoras	que	continúan	actualmente	son:	CONTINENTAL	RAIL;	CAPTRAIN;	
TRANSFESA;	LOGITREN;	LOW	COST	RAIL;	MEDWAY;	GO	TRANSPORT;	ALSA;	TRACCION	
RAIL;	…	
	
Ø Asimismo,	desde	el	1	de	enero	de	2010,	la	explotación	de	servicios	internacionales	de	
transporte	de	viajeros	está	liberalizada.	
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Ø Desde	 el	 año	 2013,	 también	 se	 prestan	 libremente	 los	 servicios	 de	 transporte	
ferroviario	 de	 viajeros	 con	 finalidad	 prioritariamente	 turística.	 Actualmente	 son	
gestionado	por	ALSA.	
	
Ø Finalmente,	 la	 aprobación	 por	 el	 Parlamento	 Europeo	 y	 del	 Consejo	 de	 la	 Directiva	
2016/2370/UE,	 de	 14	 de	 diciembre,	 que	modifica	 la	 Directiva	 2012/34/UE,	 en	 lo	 que	
atañe	a	la	apertura	del	mercado	de	los	servicios	nacionales	de	transporte	de	viajeros	por	
ferrocarril	 y	 a	 la	 gobernanza	 de	 las	 infraestructuras	 ferroviarias,	 supone	 abrir	 a	 la	
competencia	 la	 explotación	 de	 los	 servicios	 nacionales	 de	 transporte	 ferroviario	 de	
viajeros.		

	 
Según	 la	 ley,	 la	 apertura	 a	 la	 libre	 competencia	 del	 transporte	 de	 viajeros	 por	

ferrocarril	 se	 aplicó	 a	 partir	 del	 1	 de	 enero	 de	 2019,	 a	 tiempo	 para	 el	 acceso	 a	 la	
infraestructura	en	el	horario	de	servicio	que	se	inició	el	14	de	diciembre	de	2020.	Pero	la	crisis	
sanitaria	 y	 económica	 provocada	 por	 la	 Pandemia	 ha	 provocado	 retrasos	 en	 la	 puesta	 en	
marcha	de	empresas	como:	AVLO	(Renfe	Operadora);	OUIGO	(SNCF)	y	ILSA	(Trenitalia). 
	 

Este	 grupo	 de	 cuestiones	 del	 Estudio	 Ferroviario	 no	 han	 sido	 respondidas	 por	 la	
totalidad	 de	 los	 maquinistas,	 lo	 que	 muestra	 la	 incertidumbre	 o	 la	 desconfianza	 de	 la	
liberalización	en	los	servicios	de	viajeros	entre	los	profesionales	del	sector.		A	pesar	de	que	a	
la	pregunta	si	están	a	favor	de	la	liberalización	del	sector	ferroviario,	el	87%	de	las	respuestas	
obtenidas	han	sido	afirmativas.	 
	 

En	cambio,	el	81%	afirman	que	no	es	necesario	liberalizar	los	servicios	de	Cercanías	y	
Media	Distancia,	que	actualmente	sólo	opera	RENFE.			Sería	muy	complicado	integrar	en	estos	
servicios	un	nuevo	operador,	conociendo	las	trabas	que	están	existiendo	en	la	Alta	Velocidad	y	
el	lento	crecimiento	del	sector	en	las	mercancías.		 

	 
El	81%	de	respuestas	de	los	encuestados	afirman	que	a	su	parecer,	la	liberalización	del	

transporte	de	mercancías	en	ferrocarril	ha	mejorado	en	estos	últimos	años,	pero	no	es	menos	
cierto	que	esa	mejora	apenas	ha	repercutido	en	el	peso	del	ferrocarril	respecto	al	transporte	
de	mercancías.	Han	aumentado	las	toneladas	transportadas	por	ferrocarril	pero	el	porcentaje	
que	supone	respecto	del	total	de	las	mercancías	transportadas	en	España	sigue	estancado.	No	
gana	 terreno	 al	 transporte	 por	 carretera.	 Esto	 supone	 un	 gran	 fracaso	 que	 arrastramos	 en	
España	a	pesar	de	las	insistencias	desde	la	Unión	Europea	y	las	ayudas	recibidas	a	paliar	este	
déficit. 

	 
Por	otro	lado	y	centrándonos	en	la	Alta	Velocidad,	un	64%	de	los	encuestados	piensan	

que	la	liberalización	del	sector	de	viajeros	en	la	alta	velocidad	mejorará	el	servicio.	
 

  
5.6	 Valoración	de	las	operadoras	ferroviarias.	 
	 

Actualmente	 la	 crisis	 por	 la	 pandemia	 del	 Coronavirus	 ha	 provocado	 estragos	 en	 el	
sector	ferroviario	español.	La	supresión	de	tráficos	durante	el	Estado	de	Alarma	y	el	descenso	
de	 la	 movilidad	 han	 provocado	 un	 descenso	 de	 usuarios	 que	 apuestan	 por	 el	 transporte	
ferroviario.	 
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Los	 ingresos	 en	 2018	 de	 la	 única	 operadora	 ferroviaria	 de	 viajeros	 en	 España,	

estuvieron	en	el	entorno	de	los	3.400	millones,	según	informe	de	la	CNMC.	En	2019	no	hubo	
un	 aumento	 sustancial	 del	 porcentaje	 viajeros.		 Ya	 en	 2020	 y	 debido	 al	 Covid19,	 se	 ha	
producido	un	desmoronamiento	en	los	ingresos	para	Renfe	Operadora.		

 
Una	 situación	 parecida	 también	 está	 sufriendo	 el	 sector	 de	 las	mercancías.	Desde	 el	

momento	en	que	se	decretó	el	estado	de	alarma,	se	han	tomado	medidas	drásticas	en	algunas	
operadoras,	llegando	al	cierre	de	alguna	de	ellas	como	ACCIONA	o	tramitando	ERTEs	en	otros	
casos.	 Todo	 esto	 ha	 repercutido	 de	 manera	 directa	 a	 las	 plantillas	 de	 maquinistas	
de	estas	operadoras	 en	 particular	 y	 generalizando	 a	 todo	 el	 entorno	 profesional	 de	 las	
diferentes	secciones	laborales	vinculadas	al	ferrocarril.		

	 
Pese	a	ello,	 la	satisfacción	de	los	maquinistas	hacia	las	operadoras	ferroviarias	en	las	

que	trabajan	es	del	75%.	Aunque	a	la	hora	de	valorar	si	su	remuneración	económica	es	acorde	
con	su	actividad	el	59%	de	los	trabajadores	valoran	que	podría	ser	mejorable.	 

	 
Es	preocupante	sin	embargo,	que	el	25%	de	los	encuestados	afirmen	que	la	operadora	

en	 la	 que	 trabajan	 no	 vela	 por	 el	 cumplimiento	 de	 las	 jornadas	 laborales	 ni	 fomenta	 la	
conciliación	familiar	de	sus	empleados.			 

	 
	La	 necesidad	 de	 conseguir	 un	 convenio	 intersectorial	 en	 el	 ámbito	 ferroviario	 es	

reconocida	por	el	94%	de	los	maquinistas,	que	valoran	la	necesidad	del	mismo	para	que	sean	
reconocidos	los	derechos	como	las	enfermedades	profesionales,	coeficientes	reductores	para	
jubilación,	jornadas	de	trabajo,	categorías	profesionales,	etc.	 

	 
Además	 de	 la	 ausencia	 de	 un	 Convenio	 Colectivo,	 los	 profesionales	 del	 sector	 se	

encuentran	con	una	incorrecta	regulación	en	la	legislación	ferroviaria,	que	se	antoja	clave	para	
el	detrimento	de	la	confianza	del	trabajador	hacia	el	cumplimiento	de	las	Jornadas	Laborales	y	
los	Tiempos	de	Conducción	en	el	ámbito	ferroviario	y	más	concretamente	puede	afectar	a	 la	
percepción	sobre	la	empresa	en	la	que	trabajan.	

 
  
5.7	 Formación	y	seguridad	para	la	circulación	ferroviaria.	 

	 
La	información	que	obtenemos	de	las	respuestas	de	los	maquinistas	encuestados	sobre	

la	formación	de	los	nuevos	profesionales	en	gran	medida	coincide	con	los	Estudios	de	la	AESF	
en	 sus	 Informes	 de	 las	 Mesas	 MIEX	 4/19	 de	 participación,	 coordinación	 e	 intercambio	 de	
experiencias	sobre	seguridad	ferroviaria.		 

	 
En	el	informe	de	2019	de	las	citadas	mesas,	se	incluía	la	preocupación	por	la	falta	del	

componente	vocacional	que	presentan	los	aspirantes	a	maquinista	ferroviario.	La	percepción	
del	 maquinista	 es	 que	 los	 aspirantes,	 en	 su	 gran	 mayoría,	 únicamente	 buscan	 una	 salida	
profesional	 segura	 y	 bien	 remunerada,	 mientras	 que	 los	 centros	 de	 formación	 están	
aprovechando	 la	 burbuja	 que	 se	 está	 creando	 alrededor	 de	 la	 profesión	 para	 aprovechar	
económicamente	el	momento.	Estos	hechos,	según	el	informe	de	la	AESF,	llevan	a	la	conclusión	
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de	que	se	invierten	muchos	recursos	y	tiempo	en	formación	pero	que	los	nuevos	profesionales	
no	salen	totalmente	preparados	para	el	mundo	laboral.		

	 
Los	 resultados	 del	 informe	 de	 la	 AESF	 coinciden	 plenamente	 con	 la	 opinión	 de	 los	

profesionales	 encuestados,	 ya	 que	 la	 mayoría	 piensa	 que	 los	 maquinistas	 en	 formación	 no	
tienen	 la	 vocación	 que	 precisa	 la	 obtención	 de	 la	 titulación	 de	 maquinista	 ferroviario.		 No	
obstante	el	59%	de	los	encuestados	valoran	que	la	formación	ha	mejorado	con	respecto	de	la	
que	se	impartía	con	anterioridad	a	la	liberalización	del	sector	ferroviario. 

	
Antes	 de	 la	 liberalización	 del	 sector	 y	 de	 la	 creación	 de	 la	 (ETPCO)	Escuela	 Técnica	

Profesional	 de	 Conducción	 y	 Operaciones	 por	 parte	 de	 RENFE	 para	 la	 formación	 de	
maquinistas,	 los	 profesionales	 del	 sector	 iniciaban	 su	 formación	 en	 las	 Escuelas	 Militares	
(Tropa	Profesional).		Esta	formación	equivalía	a	la	Formación	Profesional	con	una	duración	de	
3	cursos	escolares	(teórica	y	práctica),	mientras	que	actualmente	la	formación	impartida	por	
los	centros	homologados	por	la	AESF	es	de	1150	horas	lectivas	entre	teoría	y	práctica.	

 
Los	Centros	Homologados	de	Formación	han	aumentado	de	manera	exponencial	de	la	

mano	de	la	demanda	de	maquinistas	desde	las	operadoras	privadas	y	desde	Renfe	Operadora	
desde	el	inicio	del	ciclo	de	reposición	generacional	de	la	mayoría	de	su	plantilla	que	se	inició	
por	el	año	2015.	En	un	principio	existían	los	centros	ETPCO,	CETREN,	CEFF;	pero	el	número	de	
Centros	de	Formación	se	ha	duplicado	en	poco	más	de	tres	años.	En	la	actualidad	hay	nuevos	
centros	 formativos	 como	CREATE	y	otros	 centros	propios	de	 las	operadoras	privadas	 como	
LOW	COST	RAIL,	CAPTRAIN,	TRANSFESA,	ALSA	o	CONTINENTAL	RAIL.	 

	 
La	percepción	de	los	maquinistas	encuestados,	es	que	el	94%	valora	que	la	formación	

actual	se	ha	convertido	en	un	negocio,	y	preocupa	 la	cantidad	no	controlada	de	maquinistas	
titulados	sin	seguridad	de	puestos	de	trabajo	a	largo	plazo.	

	 
Es	 importante	 tener	 en	 cuenta	 que	 la	 obtención	 de	 la	 titulación	 de	 maquinista	

ferroviario	 puede	 alcanzar	 un	 coste	 total	 de	 27.000	 €	 una	 vez	 realizadas	 las	 prácticas	 de	
conducción	y	en	función	de	la	Escuela	en	la	que	se	forme	el	aspirante.	Cabe	destacar	que	hace	
unos	meses	la	(AEFP)	Asociación	de	Empresas	Ferroviarias	Privadas,	proponía	la	subvención	
del	 50%	 para	 la	 creación	 de	 Escuelas	 de	 Formación	 para	 Maquinistas	 y	 del	 80%	 para	 la	
formación	de	alumnos,	con	el	fin	de	evitar	el	elevado	coste	que	supone	la	formación.	

	
La	AEFP	y	resto	de	operadoras	privadas	están	preocupados	por	la	fuga	de	maquinistas	

hacia	Renfe	Operadora.	Dada	la	importancia	que	tienen	los	maquinistas	para	el	desarrollo	de	
la	actividad	por	parte	de	 las	empresas	privadas,	así	 como	 las	necesidades	que	RENFE	prevé	
para	 los	 próximos	 ejercicios,	 la	 CNMC	 obligó	 a	 la	 empresa	 pública	 a	 adoptar	medidas	 para	
reducir	el	perjuicio	creado	a	las	empresas	privadas	por	la	fuga	constante.		 

 
Por	otro	 lado,	para	 la	conducción	de	metro,	de	 tren	de	 trabajos	o	de	otros	 trenes	de	

competencia	autonómica,	no	es	necesaria	la	titulación	de	maquinista	expedida	a	través	de	la	
AESF.		 Sólo	 el	 40%	 de	 los	 encuestados	 valoran	 que	 debería	 continuar	 la	 diferenciación	 de	
titulaciones	para	la	conducción	de	maquinista,	tal	y	como	está	ahora.		 La	diferencia	formativa	
para	ser	maquinista	dentro	de	la	RFIG	con	el	resto	de	infraestructuras	ferroviarias	es	abismal. 
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Desde	ASIMAFE,	apoyándonos	de	la	valoración	del	estudio	presentado	al	Ministerio	de	
Educación	 y	 Cultura	 en	2019	 a	 través	 de	 (INCUAL)	 Instituto	Nacional	 de	Cualificaciones,	 se	
está	 trabajando	 en	 la	 Certificación	 Profesional	 para	 Conductores	 de	 vehículos	 sobre	
infraestructura	ferroviaria.	El	propósito	es	mejorar	y	equiparar	la	formación	y	certificación	de	
profesionalidad	para	 todos	 los	maquinistas,	 sin	 distinción	del	 ámbito	 ferroviario	 por	 el	 que	
circule. 

	 
En	esta	 línea,	por	ejemplo,	y	 tras	una	reunión	mantenida	en	 (FGV)	Ferrocarrils	de	 la	

Generalitat	Valenciana,	se	está	complementando	la	actual	formación	de	los	maquinistas	en	los	
cursos	de	habilitación	de	unidades	y	 línea	ferroviaria,	con	formación	básica	de	electricidad	y	
mecánica	a	través	de	un	Instituto	de	Formación	Profesional	dependiente	de	la	Consellería	de	
Educación.	 


